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tCLAU$l.lJJIA JPJJUMJERA (Antcccdcolezs~ 

Los :aote.c.eolen:tc-5 lii.~trir.ticos 1rc,:s s:itfürn e.til el Decreto Supremo 1<Jie 25 cle octubre de 1830 fümn<lir;, 
por el 1.~l.alliscrl'I A.rrnllré-s cle '$n1ma Cruz y G,1.lnlwrn:rna metliante el owal se 1orie;;1. la Universidad Mt:nm 
de La Paz, (j]UC diez flillC-St-s clespwés cSC eleva a rango de lU1ü\·crs,idad Mayor rde San r\mlré-s cle La J>a1. 
~e Ayacucho por D>ct:tet0 Supr,em(í) rlie 13 de agosto d·e 1'.831. L1. fl.:l.)lna'Mlf\C Ll'.llliMersiclad se füntla w .m 

cinco Faculr.ades: íDercd1-0 Piflblic0, jwrisprudencia o D~ricdw Patriu, Cierrnias 1Eclesiásticas, 
Medicina., Matennátit:as, Lenguas, 11\hiJla:s Artes, Literatru.a y Fj:Josnffa. Duramtc tes[ftc período de la 
R!e.p,1íralica, h U'ni\·ers'idad :se cl:'.:tKIIlumrm IBOlilneüd:a all Estado ¡para fonnle-cer lla origanización 
gubernati,·a '1l'lil la DJJl'.e~·;a -e:&'itlmlctuta polfoica. JE,ra Wlítil:ll dependencia más em d sistenrn odl!lcallÍ\'cO cdcl 
país y tl!.11m repai:;tición b1Uoorática cuyos rcrarig0s ,se cllalli>am 1C())'l]l)l<J premio ;a la obscowenoia p0lítica. 
F11eme a ie-sle coou:alismo estatal se plantea la nmono1nía, 

ltrcc'rér~ ce-n t1,Bi72 <!h1-.mnre l,1. presidencin de Tomás F:riías se plamea \\!Mir.1. íUni,,ersícil:atl ''libre, rm oficial], 
m, pagatla, JU> alte,rable,, "'adlibítuu1t' por Uus gobiernos". Ln ú!lea cle lla i1ijckpendencia U niv-ersitmia 
-...'Ueh'e n plante_arse después, cen J 88'9, p0r V-aleatím Abecia, quiem postula c,1ue Holi'.'Áa "cle:be 
pr,c.senrarsc comolla precurs(í)ra ideologica cJe las conquistas aut0nonlistas". l.a _Facultncl de Dercdm 
y Cioncias Pol:íticm; ilc l)n 1UTNISA es referente nacion_al e inteirnaoicm_al[ CJJ fta lfom;ración y capacitación 
en Derecho y Gesti&n 'PfüMro;1. y pensamiento poliárn In ii:tvestigación y lla jnnernoció1~ social 1:mn 
instituciones, actores sociales y políticos; y está entre :sus principales pr-eccptc~s académicos, b 
fonJilaciÚtil profesional c01,1 capacidad crítica, ii:1,·estigati,·a, reflexirn y propositi,·a, contribl!lyendo al 

,cile_sanliollt> ~megra:1 de fa .sucied,id oiv,i], iSUS Íns,tituci01il'.C$ y el E,stado. 

!El CCElra:Erxl 1(Centr0 IBlríJh,iano de Estudi0s Mullidísciplii~a,rios,) 'es uum asociación sin fo~es de h1cl!{I} 
con scc!le tm La Paz (!Bolivia) que ::;e declica 11 In investigación y ,a la doocliba a nivel rtilc postgrad~ em 
el cam;p0 tlle '.las ,cio,~o"ias sociales, como ccm110> privado y al!ltÓ>t~'.omo cde.tlicado a: ua inve_stígaeión, J}a 
reíleKión -y lra tlisc:asióu rmc problemáticas signiftt:ati,,as para la s0ócdac!l b oliviana y de ~IillÚÍca Latina, 
a panir rdc perspectivas y enf(i)(j)Ues multidisciplinarios. La difasi&m <lle prodl!lcción '1mdectual a través 
de pul>licacion.es, serninar,ios, tt-allle,res y redes de conocirm.iento naoiofi'lalc:S e .~mtemacionalcs. La 
realizadióm ile .Cffrs0s cle aoul!lalizao'ión pro fcs.ionaLa través de su plataforma ,Ccllllcaciva rem línea. Como 
imtiroción" CBBEM c_s,timmla la elab0raáón de proyectos inter,instirtmci(l}Daile:s ¡paim apro,·echar 
rncoUin-."<D~ humanos valiosos y e'\itar improvisaciones y duplicidades. CEiB Ef\1 n líe1~1ta lla oolaboraóón 
en -áreas i:c:or.mt> la democracia, -el dcsa,rJ0J1ro regional y urbano, y ila gestión ambiem't>alL CE113EM 
,u@riltrentrn isus esfwerzos ren eJ e~11t1dic'> ~e los a'[canoes y d impacto de la-s poJíticas acmales r<ll'Cil IE'Starl(l} 
qu:c ttram-sf.nrma_m $\!l:S relacione-s :tlti>til !la ,sociedad, 'ahre;r,m~ l0s modos trndicioJ1alks clel funcic!manüt:,J~Hi> 
de la eooiH;>mía, e impactan en Ja composición (!le l]cJ>s set:,fl{))'rccS populares y la práctica ,<lle Uo>s 
mo,·inil.Íenms s@oialcs, indígenas y ~:Índi.c_aJ_es. 

CLÁUSlJJLA $EG1UJJNDA ~e Ua;s parte_s) 

Participan mil el p_!iesonte INluno.rantlo de Emcntlimieiiil!O de Cooperación ImeDinsiiruciona11, fa 
F_aculrad de D>ered1c,> y Cienciras JT>.~límca'.'S de la llJni¡\eir_sidad f\layor die San Andrés, in.sutuc1ón 
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UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN ANDRÉS 
Facultad de Derecho y Ciencias Políticas 

CARRERA DE CIENCIA POLÍTICA Y GESTIÓN PÚBLICA 

ACREDITADA INTERNACIONALMENTE 

representada por el Sr. Decano, Dr. Javier Tapia Gutiérrcz, con domicilio en la c 
calle Loayza esqwna Obispo Cárdenas, que en adelante se denominará la FA 
DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS - UMSA. 

Por otra parte, el Cenuo Boliviano de Estudios Multidisciplinarios (CEBEN(), representado por el 
Ph.D. Mario Galindo Galindo Soza, Director, con Cédula de Identidad 2019281, expedido en La 
Paz, con domicilio legal en la Calle Macario Pinilla esquina Avenida Arce, número 2588, Edificio 
Arcadia, Mezzanine, Oficina 101, en la ciudad de La Paz, que en adelante se denominará CEB EM. 

La Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la UMSI\, y el CEBEM, podrán también denominarse 
las Partes. 

CLÁUSULA TERCERA (Objeto) 

El presente .Memorando de Entendimiento tiene por objeto la cooperación interinscitucional para el 
desarrollo de actividades de interacción social y extensión universitaria, capacitación, actualización, 
cursos, investigación, publicación de libros, textos, re.vistas cicnúficas, artículos investigación 
científica, paper }' otros de producción intelectual, académica y técnica en las á.reas social, política de 
planificación esuatégica y operativa, a nivel local, nacional e internacional. 

CLÁUSULA CUARTA (Obligaciones) 

La CARRERA DE CIENCIA POLÍTICA Y GESTIÓN PÚBLICA-UMSA, se compromete a: 

• Coordinar, planificar y organizar investigaciones nacionales e internacionales entre las partes. 

• Planificar y organizar investigaciones, interacción social y extensión universitaria entre las 
partes. 

• Participar con capital humano especializado de Docentes Investigadores del Instituto de 
Investigaciones en Ciencia Política, Docentes de la Carrera, csrudiantes de último curso y 
egresados, para desarrollar investigaciones cienúficas. 

• Promover y coadyuvar el desarrollo de investigaciones, artículos científicos, revistas 
cienúficas, paper y otros de producción intelectual. 

• Publicar investigaciones en el campo político, jurídico, social, económico, cultural y otros de 
interés de la Universidad ~fayor de San Andrés, en formato física o digital. 

• Facilitar los medios didácticos, pedagógicos, metodológicos y técnicos en la investigación 
para la producción intelectual. 

• Facilitar los medios y mecanismos necesarios para la publicación de la producción intelectual 
de la UMSA y el CEBEM. 

• Convocar, de manera oportuna, a los responsables de la ejecución del presente Memorando 
de Entendimiento para llevar adelante las iniciativas de ambas instituciones. 

• facilitar ambientes para la presentación de las diferentes im·estigaciones producidas por 
ambas instituciones. 

El CEBEM se compromete a: 

• Coordinar, planificar y organizar eventos de apoyo, fortalecimiento, seminarios, talleres, 
asistencia técnica y cooperación educativa con la l MSA. 
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UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN ANDHÉS 
Facultad de Derecho y Ciencias Políticas 

CARRERA DE CIENCIA POLÍTICA Y GESTIÓN PÚBLICA 

ACREDITADA INTERNACIONALMENTE 

• Apoyar la publicación por medios digitales, de las investigaciones, 
revistas científicas, paper y otros producidos por las partes, proveyen 
corrección de los mismos. 

• Promover la investigación en las diferentes líneas de investigación a nivel nacional e 
internacional. 

• Participar activamente en todo momento y demostrar la apertura y predisposición para 
ejecutar el Convenio. 

• Com·ocar de manera oportuna a los responsables del Memorando de Entendimiento para 
realizar las iniciativas de ambas instituciones. 

• Gestionar la cooperación con otras instituciones para la consecución de los objetivos 
institucionales. 

CLÁUSULA QUINTA (Condiciones de ejecución) 

Cada institución, de acuerdo a sus capacidades y disposiciones, se compromete a llevar adelante 
todos los detalles específicos para cualquiera de las actividades, comprometidas por las autoridades 
correspondientes de ambas instituciones. 

Estos anexos podrán incluir lo siguiente: 

1. Plan de Trabajo de las investigaciones nacionales e internacionales. 

2. Cronograma de actividades de producción intelectual. 

3. Cualquier iniciativa necesaria que se requiera para los propósitos del cumplimiento del 
presente Memorando de Entendimiento. 

CLÁUSULA SEXTA (Mecanismos de coordinación) 

Con el propósito de llevar con éxito este Memorando de Entendimiento, la Carrera de Ciencia 
Política y Gestión Pública-UMSA y el CEBEM, designan como operativos del mismo al MsC. Fidel 
Criales, docente investigador del Instituto de Investigaciones en Ciencia Política, en representación 
de la Carrera de Ciencia Política y Gestión Pública, y al Ph. D . Mari? Galindo Soza, Director, en 
representación del CEBEM, quienes _quedan encargados para la coordinación del desarrollo y 
realización de las actividades de manera conjunta. 

CLÁUSULA S,ÉPTIMA (Vigencia, duración, renovación y modificaciones) 

El presente Memorando de Entendimiento entra en vigencia a la fecha de su firma y tendrá validez 
por tres (3) años, a menos que una de las partes comunique a la otra, por notificación oficial razonada, 
con treinta días de anticipación su deseo de finalizarlo . La terminación anticipada del presente 
Memorando de Entendimiento, no afectará la marcha y conclusión de los proyectos concretos que 
se encuentran en etapa de ejecución. 

El presente Memorando de Entendimiento se dará por renovada por el mismo periodo de su 
vigencia en forma automática, previa una evaluación, salvo que una de las partes manifieste por 
escrito su deseo de terminarlo, dentro de los tres meses antes de su finalización. 

Los términos del presente documento podrán ser modificados por acuerdo expreso de las parres, 
anexando el documento correspondiente con la aceptación expn:sa y firma de las parces 
1ntervm1entes. 
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UNIVERSIDAD MAYOR DE SAN ANDRÉS 
Facultad de Derecho y Ciencias Políticas 

CARRERA DE CIENCIA POLÍTICA Y GESTIÓN PÚBLICA 

ACREDITADA INTERNACIONALMENTE 

CLAUSULA OCTAVA (Rescisión) 

El presente Memorando de Entendimiento podrá ser resuelta por las siguientes causa. 

• Incumplimiento de obligaciones contraídas en este Memorando de Entendimiento. 

• Por acuerdo mutuo entre las parces. 

CLÁUSULA NOVENA (Conformidad) 

Nosotros, el Dr. Javier Tapia Gutiérrez Decano de la Facultad <le Derecho y Ciencias Políticas de la 
UMSA, y el Ph.D. Mario Galindo Soza, Director del Centro Boliviano de Estudios Muldisciplinarios 
(CEBEM), declaramos nuestra entrera y plena conformidad con todas y cada una de las cláusulas 
que anteceden y forman parte del presente documento, por ser fiel expresión de nuestra voluntad y 
de los intereses de ambas partes, comprometiéndonos a su estricto cumplimiento y firmando en 
constancia ambas partes en cuatro (4) ejemplares del mismo tenor y contenido, en la ciudad de La 
Paz, a los ocho días del mes de marzo de dos mil veintidós. 

J ;) 
'-..__{) (/ Dr. José Javier Tapia Gutiérrez (__ 

DECANO 

Facultad de Derecho y Ciencias Políticas / 
MAYOR DE SAN ANDRÉS (UMSA) 

/ 

) 
Ph.D. t\fario Galindo Soza 

DIRECTOR 

Centro Boliviano de Estudios 
Multidisciplinarios (CEBEM) 
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